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ANUNCIO O F I C I A L 
Se anuncia por el presente concur

so púbiico de destajos-para ejecu 
cióo de las obras de repa rac ión por 

'su presupuesto de Admin i s t r ac ión 
queo a cont inuac ión se detallan, y 
por destajos sucesivos de 500.000 pe
setas en aquellas obras que su pre
supuesto exceda de esta cantidad. 

N.u 1.—Riego con emuls ión asfálti
ca ea jos Kms. 61 ai 63. 77, 79, 84, 86 
ai 89, 92, 94 al 101 y 108 de iá Garre-
lera de Villacastín a Vigo a León. 
fiqoAKaUpuesto de Admin i s t r ac ión , 
nli firi?0 P é s e l a s . - F i a n z a provisio-
^ 1 13.842,00 pesetas. 
v 2 .~Reparac ión dé exp lanac ión 
•. irme con macadam ordinario de 
cal Ímt82 al ^ de la Carretera I^o-
bo'aW Klone8ro. a la de León a Ca-
trar.; 'CS '~" Presupuesto de Adraínis-
ración, 238.260,01 pesetas.-Fianza 

N o8;008"' 4.766.00 pesetas, 
fáiti^.. rBac t i eo con emuls ión as 
Carrp! 6 Jos Klns- 401 -al 415 de la 
Goruñf^ í íacionai de Madr id a La 
tración , eSUPuest0 de Adminis -
P^visiona 8 ' f ¿ o mPeSetaS- ~ FÍanZa ^.o i0°al . 2 372,00 pesetas. 
fá!Uca ri ^ e ^ e o con emuls ión as-
^ r r e í o r . M 0 8 - Kms- 376 al ^85 de la Jón _ Nacional de Adanero a Gi-
Ción.lí)oSPoUesto de Administra-
Visional o rS?0 osetas . -Fianza pro-

na,' 2.046,00 pesetas. 

I N.0 5.—Bacheo con emuls ión as 
| fáltíca de los, Kms. 10 al 19 de la Ca-
| rratera Nacional de Ponferrada a 
1 Orense.—Presupuesto de Adminis 
I t rac ióú , 85.314,19 pesetas.—Fianza 
l provisional, 1.707,00 pesetas. 
I N.0 6.—Bacheo con emuls ión ^en 
j los Kms. 299 al 324,550 de la Garrete-
Ira de Adanero a G'jón.—^Presupues-
[to de Adminis t rac ión , 79.539,52 ptas 
I—Fianza provisional, 1,591,00 ptas, 
! N,0 7.—Bacheo con emuls ión en 
l íos Kms. 1 ai 4,050 de la Carretera 
j de Sahagún a S a l d a ñ a y Kms. 2 al 5 
| de la de Sahagún a Valencia de Don 
| Juan.—Presupuesto de Administra-
I ción, 69.978,34 pesetas —-Fianza pro-
I visional, 1.400,00 pesetas. 
! Se admiten proposiciones por se-
; parado para cada obra en esta Jefa
tura, hasta las trece (13) horas de los 
diez (10) días háb i les siguientes a la 
fecha de pub l i cac ión de esté anun 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Las proposiciones ajustadas al mo
delo adjunto, se ex tende rán en papel 
sellado de la ciase 6.a (4,50 ptas.) m á s 
los recargos autorizados, debiendo 
presentarse en Pliego cerrado, en 
cuya portada se cons ignará que la 
l ic i tación corresponde a este con
curso. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justif i
cativo de haber constituido la ga
ran t í a que se requiere para tomar 
parte en la l ic i tación, cantidad que 
ha de ingresarse en la P a g a d u r í a de 
esta Jefatura por el importe que a 
cada uno corresponde o en efectos 
de la Deuda Púb l i ca al tipo que les! 

está asignado por las disposiciones 
vigentes, a c o m p a ñ a n d o , en el ú l t imo 
caso, la póliza de adqu i s ic ión de los 
valores. 

A cada propos ic ión se a c o m p a ñ a 
rá debidamente legalizados c u á n d o 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2. ° T r a t á n d o s e de Empresas,Gom-
! pañí as o Sqciedades, a d e m á s de la 
| certificación relativa a incompatibi-
| iidades que determina el R. D. de 24 
| de Diciembre de 1928, documentos 
i que justifiquen su existencia legal 
¡ o inscr ipc ión en ei Registro Mer-
j cantil , su capacidad legal para ce
lebrar el contrato y los que auto r i 
ce al firmante de la p r o p o s i c i ó n 
para actuar en nombre de a q u é l l a , 
debiendo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones corres
pondientes. 

Si concurre alguna Entidad Ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
ción de legalidad de la documenta
ción que presenta, referente a su per
sonalidad, expedida bien por el Cón
sul de E s p a ñ a en la Nación de o r i 
gen o bien por el Cónsul de esa 
Nación en E s p a ñ a . 

3. ° Just i f icación de hallarse a l . 
corriente en el pago de todas las cuo
tas por atenciones sociales exigidas 
en las disposiciones vigentes, así 
como de la con t r i buc ión industrial 
y de utilidades. 

4. ° Cuantos otros documentos se 
requieran en el Pliego de Condicio
nes Particulares y E c o n ó m i c a s . 

La apertura de pliegos se verifica
rá el día hábi l siguiente al final de 
presentación de proposiciones en es-
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ta Jefatura, ante Notario, dando co
mienzo el acto a las doce (12) horas 
y r e a l i z á n d o s e l a apertura por el or 
den que figuran en el presente anun
cio, siendo a con t inuac ión una de 
otra hasta el total de siete (7) que 
será las adjudicaciones. 

León, 12 de Junio de 1950.—El In 
geniero Jefe accidental, F. Roderos. 

Modelo do proposición 
DOH vecino de . . . , pro 

vincia de , con residencia en 
. . . , , calle de . , n ú m . . , 

enterado del anuncio pubticado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León , del día de de . . . 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión en 
concurso públ ico de destajo de las j 
obras de . . se compromete; 
a tomar a su cargó la e jecución de! 
las mismas, con sujeción a los ex- i 
presados requisitos y condiciones j 
con la baja del . . . . (en letra) , | 
por m i i , sobre el prespuesto de Ad- ! 
min i s í r ac ión del proyecto. 

Asimismo se compromete a que I 
las remuneraciones m í n i m a s que I 
han de percibir los obreros de cada ! 
oficio y categorías empleados en las : 
obras por jornada legal de trabajo y i 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes. •;• ; 

(Fecha y firma del proponente) ¡ 
2114 N ú m . 493.-237,00 pías , | 

o 
o "o • J 

Solicitudes de sérmelos de transportes 
mecánicos por carretera l 

Información pública ',] 
Habiendo sido solicitada Ik conce

sión para el establecimiento de un 
servicio púb l i co regular de mercan
cías de Madrid a Vegadeo por Valla-
dol id , León y Oviedo y en cum
plimiento del art. U del Reglamento 
de 9 de Diciembre de 1949 (S. O. de-
12 de Et íero de 195i), se abre infor
m a c i ó n púb l i ca para que, durante 
un plazo que t e r m i n a r á a los 30 d ías 
háb i les , contados a partir de la pu
b l icac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
las entidades y los particulares inte
resados previo examen del Prayecto 
en la Jefatura de Obras P ú b l i c a s 
durante las h a r á s de oficina, prasen-
tar ante ésta cuantas ©bservaciones 
estimen pertiiientes aceraa áe la ia@-
cesidad del servicio y su clasifica 
c ión a los fines de dicho Reglamen
to, y de el de Coord inac iéa , condi
ciones en que se proyecta su explo
tac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del 
peticionari®, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
c ión del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o kijuela del que tengan esta
blecido, h a r á n constar ante la Jefa

tura de Obras Públ icas el funda 
men tó de su derecho y el propósi to 
de ejercitarlo. 

Se convoca, expresamente, a esta 
in fo rmac ión , a la Excma Diputa
ción Provincial ; a los Ayuntamien
tos de Mansilla de las Muías . León, 
Pola de Gordón y Sindicato Provin
cial de Tiunsportes. 

León, 6 de Junio de 1950.—El In
geniero Jefe, (ilegible). 
2043 N ú m . 492.-72,00 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norte 
de España 

A N U N C I O 
En v i r t u d de cuanto establece el 

a r t í cu lo 24 de la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883, se hace públ ico , para 
general conocimiento que, por reso^ 
lución de estos Servicios Hid ráu l i cos 
de esta fecha, y como resultado del 
expediente incoad® al efecto, le fué 
otorgada a D. Antonio F e r n á n d e z 
García , para recoger y aprovechar 
los residuos carbonosos que arras
t ran las aguas del arroyo La Silva, 
en el paraje denominado Los Quin
tales, en t é r m i n o s de Torre del Bier-
zo. Provincia de León. 

Oviedo. 19 de Mayo de 1950—El 
Ingeniero Director, í. Fontana. 
1912 N ú m . 491.-29,50 ptas. 

ini i lililí 
Ayuntamiento de 

León 
Visto el escrito in ic ia l sobre inclu

sión en el «Registro p ú b h c ó de sola
res e inmuebles de edificación for
zosa», de tres tendejones sitos en ia 
calle de Juan Madrazo, propiedad 
de D. Teófi lo Alonso Prieto y D. A n 
gel F e r n á n d e z Calvete, en cumpli 
miento del t r ámi t e s eña l ado en el 
art. 12 del Reglamento de la Ley 
de 15 de Mayo de 1943 {Boletín Ofi
cial del Estado de 28 de Junio), se 
h a c e . p ú b l i c o dicho escrito in ic ia l , a 
i n de que todo interesado en pro o 
en contra, pueda acudir al Ayunta
miento dentro de los ocho días si
guientes a la inserc ión de este anun
cio, alegando lo que tuvieran por 
conveniente y con apor t ac ión o prp 
puesta de las pruebas practicables 

León , 9 de Junio de 1950,-El A l 
calde, J. Eguiagaray. 2091 

Excmo. Ayuntamiento (SecciárT^T 
G o b e r n a c i ó n ) _ hasta el día Soi*6 
actual, para oír reclaniRcionVs 
acuerdo con lo que dispone la ¿ 6 
Orden de 22 de Octubre de IQOR 1 

León , 15 de Junio de 1950-^p. 
Adminis t rador de Propiedades. p ¿ 1 
sidente de la Junta Periciaal r. \ 
F. Crespo. ' ^ 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de arbitrios sobre el con 
sumo de carnes y bebidas en su¡ 
distintos conceptos, se halla expues 
to al púb l i co en la Secretaría rauni» 
cipal, por quinca días , durante los 
cuales puede ser examinado por 
cuantos lo deseen y presentarse con
tra el mismo reclamaciones, bien 
entendido que transcurrido dicho 
plazo, no se rán atendidas ninguna 
de las que se presenten, 

Vegarienza, a 10 de Junio de 1950.— 
El Alcalde, Ricardo Mallo. 2105 

Ayuntamiento de 
Gis tierna 

E l Pleno de esta Corporación mu
nic ipa l ha tomado el.acuerdo de ad
judicar mediante subasta la cons
t rucc ión de las obras de pavimenta
ción de las calles de Padre Isla, Ge
neral Mola, Dos de Mayo y Plaza de 
E s p a ñ a en esta v i l la . Y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 26 
del Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
se hace púb l i co por medio de este 

\ anuncio oficial, a fin de que durante 
el plazo de diez días háb i les se pue
dan presentar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento tas reclaraacio-
nes que se consideren oportunas, pa
sado el cual, no se admi t i r á nin
guna, 

o 
n o ' 

E l Pleno de esta Corporación mu
nicipal , en sesión del día de ayer, 
a p r o b ó el pliego de condiciones que 
h a d e regir en la subasta para la 
a d j u d i c a c i ó n de las obras de pavi
m e n t a c i ó n de las calles de Padre 
Isla. General Mola, Dos de Mayo y 
Plaza de E s p a ñ a , en esta villa. W 
que se hace públ ico por espacio ae 
diez d ías háb i les , a fin de que pue
da ser examinado dicho PlieÉ>0cg 
presentarse reclamaciones en la 
c re ta r ía munic ipa l . losn — 

Cistierna, a 10 de Junio de 19^-
E l Alcalde, Arsenio F. V a l l a d a r e ^ 

Formado el apénd ice al amillara-
miento, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contr i
b u c i ó n Rúst ica y Pecuaria, en el 
p r ó x i m o a ñ o de 1951, con arreglo a 
lo que disponen los a r t ícu los 58 al 61 
del Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, así como el recuento de ga
n a d e r í a que forma parte del mismo 
quedan expuestos al púb l i co en esté 

Ayuntamiento de 
Saucedo 4vUn-

Teniendo en cuenta que e s t ^ ¿ c t a -
tamiento no puede efectuar iferen, 
mente la fiscalización de 108 " resa-
tes arbitrios que figuran ^n ei P j c0. 
puesto © r i i n a r i o de ingreso* ia l i . 
rriente a ñ o , se acorde Por " aSis-
dad de los señores Concejales 
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¡a fxacción de los mis-

leDie8- ' j . ^ aCabo mediante con 
11108'e articular de los interesados 
desjuntamiento, para lo cual 
coD 61 vecinos del Municipio que 
t0 nman carnes y bebidas, presen 
c0 - pn esta Secretaria, en el plazo 
¡f^uince días, dec la rac ión jurada tara 
de ^'ue^consten las carnes y bebi 
!Í aue consuman, en la iñteligen-
• SHe aue los que no las presenten 

018 ntiende que .están conformes con 
LVcuolas asignadas por el Ayunta^ 

ento y que una vez asl iormaaos 
íüs oadrones, se procederá a su co 
hro conforme determina el Estatuto 
ie Recaudación vigente, haciendo 
además s^ber, que si no se llegara a 
un acuerdo eníre el Ajuntamiento y 
el interesado, q u e d a r á éste sujeto a 
la fiscalización, con arreglo a las 
Ordenanzas por las cuales se rigen 
estos impuestos, quedando t amb ién 
obligados a llevar los libros necesa
rios para la fiscalización de las espe
cies que consuma, dando cuenta a 
este Ayuntamiento decena lmen té del 
movimiento que acusen los mismos, 

Sancedo, a 5 de Junio de 1950— 
El Alcalde, Federico Santalla. 2056 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero durante m á s de diez años , de 
Rogelio González González, a ins 
tancia de su hijo el mozo Teodoro 
González Flecha, n ú m . 18 del reem
plazo de 1948. 

Y a los efectos dispuestos en el vi 
gente Reglamento de Reclutamiento» 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
aludido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
numero de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
Para que comparezca ante m i au-
hn 0 la del Punt0 donde se naüe, «y si tuera en ei extranjero. 
ante el Cónsul español , a fines re 
¡ativos al servicio mi l i t a r de su 
i m leodoro González Flecha. 

^ referido Rogelio González Gan-
rin ^•natural de Garrafe de Tó-
gelá J0 de Matías y de Mar ián-

r a u ? ^ 8 , 5 d e - í u n b d e 1950. El Al -
alde> P. A., E. Suárez. 2106 

Ayuntamiento de 
Q Vegamián 

sióa0dptCrÍQnada y aprobada en se-
el Vo. 1 (lla H de los corrientes, con 
Soluta dp i VOrable de la mayor ía ab-
neti 9*lí Áos n^^mbros que compo-
ñscal na P0̂ 0'011' la Ordenanza 
p0rderp^rKa exacción municipal 
füral \ y tasas de guarder ía 

• o r n a d a por el Ayuntamiento 

en vir tud de las facultades que le 
confiere el art. 266 del Decreto orde
nador de Haciendas Locales, para la 
exacción de la tasa indicada, con 
sujeción a las reglas generales del 
art. 267, y a las normas especiales 
del art. 7.°, n ú m . 3.°, párrafo 2.° de 
dicho texto, se halla expuesta al pú 
blico en la Secretar ía mun cipal, por 
espacio de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones contra las mis
mas, según previene el art. 269 del 
citado Decreto ordenador de las Ha
ciendas Locales de 25 de Enero 
de 1946. • 

o o 
Confeccionada y aprobada por 

este Ayuntamiento, en sesión de 11 
dé los corrientes, con el voto favora
ble de la mayor í a absoluta de los 
miembros que componen la Corpo
rac ión munic ipal , la Ordenanza mu
nicipal del arbi tr io sobre carruajes y 
caba l le r ías de lujo y velocípedos , 
formada por este Ayuntan i i én to en 
vi r tud de las facultades que le con
fiere el art 236 del Decreto ordena
dor de las Haci'endas Locales de 25 
de Enero de 1946, con sujeción a las 
reglas de los ar t ículos 52, 81 y 162 de 
dicho texto, se halla expuesta al pú
blico ea la Secretaría municipal por 
espacio de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones contra la misma, 
según previene el art, 269 del citado 
Decreto. 

Vegamián, a 12 de Junio de 1950.— 
El Alcalde, Augusto Reyero. 2116 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

-9 
For este Ayuntamiento se instruye 

expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero por m á s de diez a ñ o s , de 
José González Otero, a instancia de 
su hermano el mozo Al ip io Gonzá
lez Otero, n ú m , 15 del reemplazo 
de 1947, 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se "publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
citado ausenté , se sirvan participar
lo a esta Alcaldía , con el rnayor nú
mero de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re-
latiyos al servicio mi l i ta r de su 
hermano Al ip io . 
• El repetido ausente es natural de. 
Palacios del Sil, hijo de desconocido 
y de Concepc ión , y cuenta 32 años 
de edad. * 

Talla regular, coloi moreno, ojos 
azules, nariz regular, barba i d , , co 
lor sano, sin señas particulares.. 

Palacios del Sil, a 10 de Jumo 
de 1950".-El Alcalde, Mart ín Vera. 

2155 

En la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico, en un ión de sus justificantes, 
por espacio de tjuince dias jas cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1949, duratne 
cuyo plazo y en los ocho días si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Santa María de O r d á s 2139 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para 
el ejercicio, de 1 9 5 0 , se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cretaria respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
ios quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo .por los 
interesados ciiaatas reclamaciones 
%e estime pertinentes. 

Valderas 2177 

liíis! 
Requisitorias 

Cuetara Alvarez (María Concep
ción) , de 25 años , hija de Nicolás y 
Dolores, natural de Arenas de Ga-
brales (Oviedo), y vecina ú l t i m a m e n 
te de dicho pueblo, hoy en ignorado 
paradero, comparece rá ante el Juz
gado de Ins t rucc ión de León, en el 
plazo de diez días, a fin de practicar 
con la misma las diligencias acorda
das en sumario 319 de 1947, sobre 
abandono de familia, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, será 
declarada rebelde y le p a r a r ú el per
ju i c io que haya lugar. 

León, trece de Junio de m i l nove
cientos cincuenta . — El Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z , , 2137 

Zulueta Campos (Teodoro), de 40 
años , hijo de Casimiro y Beatriz, na
tural de Quejana (Alava) y sin do
mici l io fijo, comparece rá ante este 
Juzgado de Ins t rucc ión de Leóíi, en 
el plazo de diez días, a fin de notif i 
carle aufo de procesamiento y ser 
indagado en sumario 342 de 1949, 
por uso de nombre supuesto, bajo 
apercibimiento que, de no compa
recer, será declarado rabelde y le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

León, catorce de Junio de m i l no
vecientos cincuenta,—El Secretario, 
Valent ín Fe rnández . 2138 

M í r a t u r a de Trábalo de Ledo 
Don Jesús Daoena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Qae ea las diligencia8 

de ejecución de sentencia s eña l adas 
con el n ú m . 9 50, autos 618 49, segui
dos a instancia de D . G e r m á n 



nal Vázquez, contra D Gonzalo Go-
salvez Manresa, en r ec l amac ión 
salarios, he acordado sacar a pú 
blica subasta, por termino de ocho 
días , bajo las condiciones que se 
expresarán , los bienes siguientes: 

1. Un soporte para dos ruedas de 
camión , de repuesto, tasado eo 7 pe
setas. 

2. Dos laterales portát i les de ca
m i ó n tasados en 70 ptas. 

3. Seis cadenas para ruedas de 
c a m i ó n en caso de nieve, tasadas en 
60 idem. 

4. Una cisterna destinada para 
depósi to de gasolina de 1,25 por 3, 
tasada en 350 pesetas. 

5. Una cinta métr ica de diez me
tros, tasada en 20 ptas. 

6. Dos aparatos miras para medir, 
tasados en 20 ptas, 

7. Cinco llaves inglesas de dife
rentes t amaños , tasadas en 50 ídem. 

8. Tres limas, tasadas en 6 ptas. 
: 9. Una fragua portát i l con venti
lador de mano sin manivela, tasada 
en 40 ptas. 

10. Una soldadora autógena , com
puesta de soplete, 14 boquillas, dos 
cortadores, uno roto, dos llaves, un 
raanoreductor de ácet i leno y otro 
de Oxígeno y unas gafas, tasada en 
275 pesetas. 

11. Dos gatos, h id ráu l i co uno, ta
sados en 150 ptas. 

V2. Una diferencial de 8 tonela
das, tasada en 600 ptas. 

13. Una t r ansmis ión de dos me
tros y medio de larga por 50m|m. , 
tasada en 50 ptas, 

14. Tr.es poleas metá l icas de un 
metroKtasadas en 180 ídem. 

15. Dos idem de quince cent íme
tros, tasadas en 20 i d . 

16. Doce cojinetes de 50 mim. , 
nueve de ellos, y el resto de 6 mim. , 
tasados en 180 ptas. 

17. Una t ransmis ión de un metro, 
de 60 mi in . de grueso/tasada en 20 
pesetas. 

18. Tres poleas cabrestante de 60 
m\m. de d iámet ro , tasadas en 45 ptas. 

19. Dos poleas de hierro fundido 
de (90 y 30 cts. de d iámet ro) , tasadas 
en 150 ptas, 

20. Un volante de 1,50 metros 
d i áme t ro , tasado en 220 ptas. 

21. Una tenaza para precintar, 
tasada en 18 ptas. 

22. Una correa de ba'ata de 10 
metros larga, tasada en 120 ídem. 

23. Un fuelle de fragua y tres te
nazas de ídem, tasado en 130 ídem. 

24. Una lata con veinte kilos gra
sa consistente, tasada en 160 ptas, 

25 Ün b idón con 150 litros de 
aceite para la locomóvi l , tasada en 
470 pesetas. 

26, Dos pipas con 100 litros de 
aceite para engrase de vagón, tasa
das en 300 ptas, 

- 27. Un b idón con treinta litros de 
a lqu i t r án , tasado en 70 ídem. 

• 28, Un reductor corriente, tasa
do en 70 ptas. 

29. Un cuadro de m á r m o l con 
dos a m p e r í m e t r o s , tasado en 340 id . 

30. Un berb iqu í de mano, lasado 
en 30 ptas. 

31. Una pistola para pintar, tasa
da en 60 ptas. 

32. Una bomba para engrasar, 
tasada en 100 id , 

33. Un m a n ó m e t r o de ca lder ín 
para pintar, tasado en 30 ptas, 

34. Una manga para m á q u i n a de 
engrasar, tasada en 8 id . 

35. Una magneto S. E. V., tasada 
en 48 ptas, 

36. Treinta y cuatro pasadores de 
ventana, tasados en 20 ptas, 

37. Un délco de au tomóvi l de 
seis buj ías , tasado en 60 ptas! 

38. Dos puestas en marcha de au
tomóvi l , tasado en 90 ptas, 

39. Quince hojas completas ba
llesta, tasadas en 80 pías . 

40. Veinte aisladores eléctr icos de 
porcelana, tasados en 20 ptas. 

41. Un pedazo de 45 metros de 
cable tractor, tasado en 45 ptas, 

j 42. Doscientos metros de cable 
i vaivén de 20 mim, tasados en 400 id , 
i 43. Cien metros de cable tractor 
I de 12 mim., tasados en 125 ptas. 
. 44. Una báscu la de 250 kilos de 
' peso, tasada en 275 idem, 
j , 45. Una balanza au tomá t i ca , tasa-
; da en 500 ptas. 
I 46. Una balanza de platillos, ta-
| sada en 90 ptas, 
i 47. Una bomba de aceite de mos-
j trador, tasada en 240 ptas, 

48. Una bomba de aceite, tasada 
en 78 ptas. 

49. Cuatro bidones envase, tasa
dos en 400 ptas. 

50. Dos cubos de cínz, tasados en 
12 pesetas. 

51. Una sierra de soldar cinta, 
p e q u e ñ a , tasada en 700 ptas. 

52. Una m á q u i n a de taladrar 
hierro con doce barrenas, tasada en 
200 pesetas. 

53. Un torno mecán ico de gran
des dimensiones de 1-50 m., tasado 
en 9.500 pesetas. 

54. Una correa de catorce metros 
de cuero, tasada en 225 ptas. 

55. Un comprensor marca Miche 
lín movido a vapor, tasado en 2.000 
pesetas. 

56. Terrazas, una de mano y dos 
universales, tasadas en 300 ptas, 

57. Uaa m á q u i n a de escribir mar
ca «Undervood» , tasada en 2.080 i d . 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta 
del mes de Junio y hora de las 

doce de su m a ñ a n a , adv i r t i éndose 
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de su ava lúo ; que para tomar par
te en la subasta los Jicitadores con
s i g n a r á n el diez por ciento del valor 
de los bienes objeto dé la misma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
y que el remate deberá hacerse a 
cal idad de ceder a tercero. 

Lo q ü e se hace públ ico para g 
ral conocimiento, en León a treo 
Junio de m i l novecientos cincuem* 
- J . Dapena Mosquera - E l Secre *• 
no, E. de Paz del R í o , - R u b r i c a d a 
2141 N ú m , 497.-243.Q0 ptas.* 

FISCALÍA PROVINCim DE T¡S¡P 
Requisitoria 

Por la presente se cita y emplaza 
a Pedro Crespo Benavídes , de 24 
años , soltero, natural de Valdemorí-
11a y vecino de Puente Castro (León) 
hoy en ignorado paradero, sanciona
do en el expediente n ú m . 23 5^1 coa 
la multa de 1,000 pesetas, por cuya 
circunstancia se ruega a las Autori
dades y Agentes de la Policía Judi
cial sepan del mismo, procedan a 
su de tenc ión e ingreso en la pri
s ión m á s p r ó x i m a y dando cuenta 
a es tá F isca l ía . . 

León , 16 de Junio de 1950. -El Fis
cal Provincial de Tasas, (ilegible). 

2179 

Anuncios papticulapes 

lelalura ie Taamorles Hilares da 
Avlaclúnjle Leén 

JUNTA ECONOMICA 
Se saca a concurso el acarreo inte

r ior de la plaza de León, Pliegos y 
cond ic í anes e n í a calle General 
Mola, 6, bajo, hasta el día 23 del ac
tual, hora, una de tarde. Los gastos 
del presente anuncio serán de cuen
ta del a d i u d i c a t a r í o , 

León, i 9 de Junio de 1950.-E! Se
cretario de la Junta, Ricardo Santos 
Cabeza. 
2164 N ú m . 494-19,50 ptas. 

Comunidad de Regantes de la Presa 
El Río. La Panera o Canal de Víllarro-

drlin de Ordás * 
Para el examen dé los Proyectos de 

Ordenanzas y Reglamentos del s in
dicato y Jurado de Riegos de esta 
Comunidad, se convoca a Jun13.^ 
nerol a todos los que de cualquiera 
forma ut i l izen las aguas de aic" 
cauce, para el d ía treinta de J ^ 
p r ó x i m o , a las diez y seis hoi;a?rten (le 
Casa del Pueblo de Villarrodrigo a 
O r d á s , T U ^ 

Vil lar rodr igo de O r d á s a l2Jf^ 
nio de 1950.- E l Presidente, Floren 
t ino Arias, i ' ni;,s 
2150 N ú m , 487.-24,00 ptas-

_ L E O N -
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